
1ª asistencia y trámites SES

Para que el SES no facture la asistencia hay que enviarles a ellos SIEMPRE estos dos 

documentos:

Parte de Primera Atención

Debe aparecer exactamente la parte del cuerpo Accidentada  

(hombro derecho, rodilla izquierda…)

Licencia Federativa

En algunos Centros del SES además de esto piden un Cuestionario con Datos sobre la póliza de ASISA:

Nº Poliza JUDEX – 5828 (Antes 900248)

Tomador – Federación Extremeña de Baloncesto

Recordar que en JUDEX hay que acudir a la primera consulta siempre a Hospitales del 

SES, con la posibilidad de realizar una radiografía de URGENCIA, no a centros de 

atención primaria.

No podremos autorizar consultas de Urgencias de ASISA si no se acudió a un Hospital 

del SES

Se descarga de la Plataforma web 

https://www.fexb.es/clubes/ 

con las claves del Club

En caso de árbitros/as y Oficiales solicitarla 

por email al Secretario/a del Área

+

Una vez prestada la asistencia en el SES comienzan los trámites con la FExB

Si el accidente ocurrió en un PARTIDO pincha AQUÍ

Si el accidente ocurrió en un ENTRENAMIENTO pincha AQUÍ

Si el accidente ocurrió en un ENTRENAMIENTO pincha AQUÍ

https://www.fexb.es/descargar.aspx?seccion=documentos&id=641&delegacion=1
https://www.fexb.es/clubes/


2ª y posteriores asistencias

Petición de talones FExB

Para solicitar esos talones debéis escribir a segurodeportivo@fexb.es enviando los 

siguientes documentos si el accidente ocurrió en un ENTRENAMIENTO

Parte de Primera Atención

Debe aparecer exactamente la parte del cuerpo 

Accidentada  (hombro derecho, rodilla izquierda…)

Informe de urgencias del SES

La segunda asistencia y siguientes ya NO pueden ser en Centros del SES, sólo Centros 

concertados con ASISA, y para recibiros necesitarán siempre un talón de autorización 

que tenemos que enviaros desde la FExB

Todas las páginas del informe, pero NO los cargos a 

terceros, encuestas u otros documentos

+

A veces en el informe pone que le dan cita para consultas de trauma en el SES o que lo vea 

su Pediatra, pero NO DEBEN ACUDIR más al SES, solo a ASISA

Os enviaremos el talón para consulta en ASISA. En el 919912440 os informarán de las clínicas a las que podéis ir.

Un responsable del club debe rellenar la parte inferior del talón certificando el accidente para que el jugador/a lo pueda 

entregar en la clínica correspondiente. Nuestro tiempo de respuesta es de 24 horas.

Tras la consulta de ASISA debes enviarnos lo que se indica AQUÍ

https://www.fexb.es/descargar.aspx?seccion=documentos&id=641&delegacion=1
mailto:segurodeportivo@fexb.es


Para solicitar esos talones debéis escribir a segurodeportivo@fexb.es enviando los 

siguientes documentos si el accidente ocurrió en un PARTIDO

Informe de urgencias del SES

La segunda asistencia y siguientes ya NO pueden ser en Centros del SES, sólo Centros 

concertados con ASISA, y para recibiros necesitarán siempre un talón de autorización 

que tenemos que enviaros desde la FExB

Todas las páginas del informe, pero NO los cargos a 

terceros, encuestas u otros documentos

A veces en el informe pone que le dan cita para consultas de trauma en el SES o que lo vea 

su Pediatra, pero NO DEBEN ACUDIR más al SES, solo a ASISA

Os enviaremos el talón para consulta en ASISA ,así como los Centros a los que podéis acudir. Un responsable del club debe 

rellenar la parte inferior del talón certificando el accidente para que el jugador/a lo pueda entregar en la clínica 

correspondiente. Nuestro tiempo de respuesta es de 24 horas.

Tras la consulta de ASISA debes enviarnos lo que se indica AQUÍ

Acta del encuentro con Informe

+

El entrenador/a debe solicitar a los árbitros justo al final 

del encuentro que reflejen el Accidente en el informe, de lo 

contrario no aparecerá.

2ª y posteriores asistencias

Petición de talones FExB

mailto:segurodeportivo@fexb.es


Tras consultas con ASISA
Siempre hay que enviar el informe, y los volantes en caso de que el médico solicite 

pruebas, a segurodeportivo@fexb.es enviando los siguientes documentos:

SOLO Informe médico de ASISA
Os enviaremos un talón para la siguiente revisión.

Recordar imprimir, rellenar y entregar

Informe y volante/s de petición
Os enviaremos los talones necesarios para las pruebas y 

la revisión posterior en consulta de ASISA. Recordar 

imprimir, rellenar y entregar

+

Si solicitan RESONANCIAS, CIRUGIAS o REHABILITACIÓN debéis solicitar, después de tener nuestros talones y 

rellenarlos, la autorización a ASISA, enviándoles toda la documentación a deportivas.badajoz@asisa.es o 

deportivas.caceres@asisa.es en función de la provincia de en la que se realice la asistencia o presencialmente en las 

oficinas de ASISA en Cáceres o Badajoz.

NO solicitan pruebas 

ni tratamientos

SÍ solicitan pruebas 

y/o tratamientos

Nuestro tiempo de respuesta para el envío de los talones es de 24 horas y el de ASISA para autorizaciones otras 24 horas. Por 

favor, no pidáis citas para resonancias con un plazo menor a 48 horas o no podréis obtener la autorización a tiempo. Sólo si se 

trata de una operación llamarnos al 927212171 para darle prioridad.

Para más info sobre esta DOC. Pincha AQUÍ

Imagen ejemplo de un VOLANTE

mailto:segurodeportivo@fexb.es
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mailto:deportivas.caceres@asisa.es


Para autorizaciones de ASISA
En caso de RESONANCIAS, CIRUGIAS o REHABILITACIÓN tendréis que remitir a 

ASISA toda la documentación de la lesión, desde los primeros informes a 

deportivas.badajoz@asisa.es o deportivas.caceres@asisa.es o a sus oficinas de Cáceres o 

Badajoz

Por eso os recomendamos ir guardando en formato digital todos los documentos desde el 

principio.

- Informe de Urgencias del SES

- Todos los informes médicos de ASISA

- Los volantes de petición de esa prueba o tratamiento

- Licencia Federativa

- Acta del encuentro (si ocurrió en un partido) o Declaración

del accidente por parte del Club (si fue en un entrenamiento)

- Talones de autorización de la FExB rellenos por el Club

Nuestro tiempo de respuesta para el envío de los talones es de 24 horas y el de ASISA para autorizaciones otras 24 horas. Por 

favor, no pidáis citas para resonancias con un plazo menor a 48 horas o no podréis obtener la autorización a tiempo, nosotros no 

podemos hacer nada por acelerar los trámites con ASISA

Tras realizar la prueba o tratamiento, y con el informe de la consulta de respuesta que ya 

estaba autorizada, vuelve a comenzar el proceso de solicitud de talones a la FExB en base 

a si solicitan más pruebas/tratamientos o no. Recordar AQUÍ
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